RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006246, Ent. N° 6125/14)

VISTO: la Nota remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P 44465, para la contratación de suministros de cable de baja tensión;
RESULTANDO: 1) que la Gerencia General, en ejercicio de las atribuciones delegadas, por Resolución GG Nº 20/14 de fecha 26.03.14,  adjudicó a Neorol S.A. y a Deronir S.A., por un total equivalente a $124:866.579 (incluido IVA y 5% por concepto de difícil fraccionamiento y ajuste de precios);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 07.05.14, acordó observar el gasto, en razón de que se contravino el Artículo 15 del TOCAF, al comprometérselo a un Grupo sin disponibilidad presupuestal suficiente;

3) que la Gerencia General, en ejercicio de las atribuciones delegadas, por Resolución GG Nº 20/14 de fecha 04.06.14,  dispuso reiterar el gasto, aduciendo que de acuerdo con lo indicado por la Sub-Gerencia de Gestión de Stocks y Control de Calidad, la operativa industrial y comercial de UTE requiere el 100% de los códigos adjudicados a Neorol S.A. y Deronir S.A. para cubrir las necesidades de abastecimiento de cables BT, por lo que es necesario continuar el trámite correspondiente a esta contratación;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiados los extremos que ameritaron la observación de fecha 07.05.14;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 07.05.14;

2) Comunicar por Oficio;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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